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SUPERCIAS QUITO 
Quito, 2 de agosto del 2011 

Señores , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 24/A60/2011 13:46 CAU 
Ciudad.- 

Por medio de la presente les informamos que el cuadro de accionistas de la Compañía Anónima 
AYATELSA S.A, ha sufrido modificaciones, mismas que detallamos a continuación: 

Con fecha 21 de julio del 2011, tal y como lo detalla el Acta de la Junta General Extraordinaria 
de la compañía, la señora MARCIA BEATRIZ PIEDRA MANOSALVAS en calidad de cedente 
procedió con la transferencia de la totalidad de sus acciones (cuatrocientas en total) a la 

cesionaria la señorita ESTEFANIA JEANINA MOREJON SANCHEZ quien es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad y quien se encuentra en goce de todos sus derechos. 

  

  

  

De esta manera MARCIA BEATRIZ PIEDRA MANOSALVAS, queda sin paquete accionario. Caño. 

(f: O Un 
CUADRO DE TRANSFERENCIA. qe Y 

CEDENTE CESIONARIA NUMERO DE ACCIONES 
C1:1704962008 Cl: 1724028954 TRANFERIDAS 

MARCIA BEATRIZ PIEDRA ESTEFANIA JEANINA MOREJON | 400 (CUATROCIENTAS) 
MANOSALVAS SANCHEZ         

El cuadro de accionistas de AYATELSA SA a la presente fecha es el siguiente: 

  

  

  

  

Nombre de los Capital especies Capital por | Número de 
Accionistas pagado en pagar acciones 

dinero 
WILLIAM 400 USD 0 0 400 Acciones 
EDUARDO 

CHUQUIZAN 
ESPAÑA 

ESTEFANIA 400 USD 0 0 400 Acciones 
JEANINA 
MOREJON 
SANCHEZ             

De igual forma informo que se ha designado como nueva Gerente de la Compañía a la señorita 
ESTEFANIA JEANINA MOREJON SANCHEZ con cedula de identidad 1724028954, quien 

Por la atención que le de a la presente. 

ATENTAMENTE    
004 

ESTEFANIA JEANINA MOREJON S. 

OMS 

MARCIA BEATRIZ PIEDRA MANOSALVAS 

 



"y
   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS 

DE AYATELSA COMPAÑÍA ANONIMA 

  

En Quito, jueves 21 de julio del 2011 a las ocho horas con diez minutos, en el domicilio 

principal de AYATELSA COMPAÑÍA ANONIMA , ubicada en Av.Morán Valverde Oe3- 

374, se constituye la Junta General Extraordinaria los accionistas de la compañía ya 

nombrada, tal y como lo dispone el Artículo 119 de la Ley de Compañías. 

Preside esta junta el señor WILLIAM EDUARDO CHUQUIZAN ESPAÑA presidente de la 

Compañía, quien revisa la convocatoria y anota que esta fue realizada en legal y debida 

forma, el presidente dispone que por secretaría se verifique el quórum de instalación de la 

junta. La secretaria informa que se ha dado cumplimiento a los artículos 119 y 238 de la ley 

de Compañías, constatándose que han concurrido a esta junta todos los accionistas. 

  

  

  

Nombres de los | Capital Capital Capital por | Número de 

Accionistas suscrito | Pagado Pagar Acciones 

DINERO 
ESPECIES 

WILLIAM 400 400 0 0 400 

EDUARDO ACCIONES 
CHUQUIZAN 

ESPAÑA 

MARCIA 400 400 0 0 400 

BEATRIZ ACCIONES 

PIEDRA 

MANOSALVAS 

  
              
De inmediato se instala la junta y se pone a consideración los dos únicos puntos del día: 

PRIMERO: VENTA DEL PAQUETE ACCIONARIO de la señora MARCIA BEATRIZ 

PIEDRA MANOSALVAS a la señorita ESTEFANIA JEANINA MOREJON SANCHEZ, 

mismo que se pone a consideración de la Junta General y sus accionistas, quienes por 

unanimidad aceptan dicha venta. 

De esta manera el cuadro de acciones y accionistas queda de la siguiente forma: 
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Nombres de los | Capital Capital Capital por | Número de 

Accionistas suscrito | Pagado Pagar Acciones 

DINERO 
ESPECIES 

WILLIAM 400 400 0 0 400 

EDUARDO ACCIONES 

CHUQUIZAN 

ESPAÑA 

ESTEFANIA 400 400 0 0 400 

JEANINA ACCIONES 

MOREJON 

SANCHEZ             

SEGUNDA.- El nombramiento del nuevo Gerente de la compañíaA Y ATELSA S.A. 

Los accionistas por unanimidad designan como nueva Gerente de la Compañía a la señorita 

ESTEFANIA JEANINA MOREJON SANCHEZ, por un período de tres años, tal y como 

consta en los estatutos de la compañía. 

La junta autoriza a FEDERICA GENOVEVA LOZA BURGOS, a que inscriba los 

nombramientos en el REGISTRO MERCANTIL DE QUITO, y realice los trámites 

pertinentes en la SUPERINTENCIA DE COMPAÑIAS. 

No habiendo otro asunto a tratarse se dispone un receso mientras se concluye con la 

redacción del acta, y se cierra la cesión a las diez horas, con la firma de los accionistas. 

Uy : e rr 
WILLIAM EDUARDO ESTEFANIA JEANINA 
CHUQUIZAN ESPAÑA MOREJON SANCHEZ 
C.L: 040126129-2 C.I.: 172402895-4 

/ 
MARCIA BEATRIZ 

PIEDRA MANOSALVAS 
C.L: 170496200-8 
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